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Buenos días 

Por medio del presente se remiten conceptos emitidos por la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de Colpensiones, para
que obren dentro de los radicados señalados.

Agradecemos la gestión.

Se remiten 
Atentamente,
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Doctor (a) 

JUEZ VEINTITRES (23) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

E. S. D. 

 
ASUNTO Remisión conceptos de conciliación  

 

VICTORIA ANGÉLICA FOLLLECO ERASO, abogada titulada y en ejercicio, 

identificada con C.C. No. 1.085.256.525 de Pasto (Nariño) y T.P. No. 194.878 del 

C.S. de la J. en mi condición de apoderada Principal de la Administradora Colombiana 

de Pensiones –Colpensiones-, por intermedio de la presente me permito allegar actas 

de Conciliación emitidas por la Secretaría General del Comité Técnico de 

Colpensiones, para que obren dentro de los procesos que se relaciona a 

continuación: 

 
05001310502320200005700 

05001310502320200005300 

05001310502320200010100 

05001310502320200009500 

05001310502320200009600 

05001310502320200022400 

05001310502320200019000 

'05001310502320200003700 

05001310502320200001700 

'05001310502320200008100 

05001310502320200023800 

05001310502320190110700 

05001310502320190103500 

 

Atentamente, 

 

 

 

VICTORIA ANGÉLICA FOLLECO ERASO 

C.C. No. 1.085.256.525 de Pasto (Nariño) 

T.P. No. 194.878 del C.S. de la J. 
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CERTIFICACIÓN NO.  002382021 
 

 
 

El Secretario Técnico del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 

CERTIFICA 
 

Que tal y como consta en el Acta No. 004-2021 del 18 de enero de 2021 del Comité de Conciliación 
y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, respecto del caso 
JORGE MAURICIO MORALES GOMEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No 71590196, en 
proceso bajo radicado No 05001310502320200009600, quien pretende; que se declare la nulidad 
de afiliación al RAIS por la indebida información que fue proporcionada por Colfondos, que terminó 
desmejorando la situación pensional del demandante, dicho órgano decidió de manera unánime: 
 

NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente: 
 
 JORGE MAURICIO MORALES GOMEZ nació el 21 de octubre de 1960, por lo que actualmente cuenta 
con 60 años de edad, se afilió al Régimen de Prima media con el ISS y se trasladó al RAIS con la AFP 
Colfondos en el mes de abril del año 1994, dicho traslado lo realizó basado en la asesoría de la AFP, 
donde no se le explicaron las características ni los riesgos del régimen. La decisión la tomó sin la 
ilustración suficiente, con la omisión de los deberes de información integral. Posterior a la 
vinculación no hubo una reasesoria por parte de la AFP Colfondos. Así las cosas corresponde a la 
autoridad judicial corroborar si la parte accionante tiene derecho a retornar al régimen de prima 
media con prestación definida administrado por Colpensiones, toda vez que con los presupuestos 
fácticos introducidos en el libelo demandatorio, se tiene que la parte demandante se trasladó de 
régimen pensional de manera libre y voluntaria, siendo imposible extractar la veracidad de la tesis 
de la parte accionante simplemente con los dichos plasmados en la demanda, pues no es posible 
inferir intensiones, acciones u omisiones del simple formulario de afiliación.  
 
De otro lado, la parte actora cimenta la ineficacia de su afiliación en la mala ejecución del deber del 
buen consejo y debida asesoría que tiene la AFP Colfondos, situación que ubica al margen de la litis 
a Colpensiones, toda vez que no hubo injerencia en los hechos constitutivos de la acción, es decir 
que se debe atener a lo extractado del debate probatorio, hasta tanto el traslado efectuado al RAIS 
tiene plena validez, esto significa que la afirmación de ineficacia en la afiliación suscrita entre la 
parte demandante y el fondo privado no se encuentra estimada, así como la omisión de información 
vital para efectuar el cambio de régimen pretendido. Es entonces que se trata de hechos que salen 
de la esfera actuarial y obligacional de Colpensiones y por tanto se deben tratar de desestimar 
mediante el interrogatorio de parte respectivo.  
 
Aunado a esto, no es dable proponer formula conciliatoria por cuanto se estaría desconociendo 
además de los principios administrativos de la entidad, el ordenamiento jurídico que avoca el asunto 
en pugna, es decir lo establecido en el art 2 de la ley 797 de 2003 que a su tenor expone:  
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“Artículo 2o. Se modifican los literales a), e), i), del artículo 13 de la ley 100 de 1993 y se adiciona 
dicho artículo con los literales l), m), n), o) y p), todos los cuales quedarán así:  
 
Artículo 13. Características del sistema general de pensiones. e) los afiliados al sistema general de 
pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección 
inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a 
partir de la selección inicial. 
 
Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen 
cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de 
vejez; (…)”  
 
En este sentido, es preciso señalar que el demandante nació el 21 de octubre de 1960, por lo que 
actualmente cuenta con 60 años de edad, incumpliendo así el requisito legal para poder acceder al 
traslado pretendido y revistiendo de validez el actuar administrativo de Colpensiones frente a la 
solicitud incoada por la parte demandante.  
 
Con respecto al pago de la pensión de vejez quien se afilia al régimen de ahorro individual pierde 
aquello que es incompatible con dicho régimen, en este caso los beneficios consagrados en el 
régimen de transición.  
 
La misma norma que consagra el régimen de transición señala en sus incisos 4º y 5º, la pérdida del 
régimen de transición cuando el afiliado se traslada del régimen de prima media al régimen de 
ahorro individual con solidaridad, y cuando hecho este traslado se devuelve al régimen de prima 
media nuevamente. En el estudio de la disposición, la Corte Constitucional consideró que como se 
trataba de una expectativa (legítima), el afiliado estaba facultado para renunciar voluntaria y 
autónomamente a ella, situación que se da con el traslado.  
 
El régimen de transición fue establecido por la Ley 100 de 1993 con el propósito de proteger las 
expectativas legítimas de quienes estuvieran próximos a obtener su pensión de vejez de acuerdo 
con las reglamentaciones anteriores. Con la implementación de los dos regímenes pensionales, un 
buen número de afiliados, que estaban cobijados por el régimen de transición, decidieron 
trasladarse al régimen de ahorro individual con solidaridad asumiendo una serie de beneficios que 
este les podía brindar. Sin embargo, no para todos fue una buena decisión y, con el fin de reparar 
esta realidad, se devolvieron, acto que el señor JORGE MAURICIO MORALES GOMEZ nunca realizó, 
pues siempre ha estado activo en el régimen de ahorro individual con la AFP Colfondos. 
 
Ahora bien, se debe tener en cuenta que la parte demandante JORGE MAURICIO MORALES GOMEZ, 
por voluntad propia, sin circunstancias que invaliden su actuar, fue quien decidió realizar el traslado, 
situación que ahora no tiene porqué ser asumida por la entidad, pues de acuerdo al soporte 
probatorio aportado, se tiene que la parte demandante se trasladó del RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA, 
AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD libre y voluntariamente, no siendo 
procedente que después de un vasto interregno de tiempo, se funde la pretensión en el 
desconocimiento de las directrices del régimen de Ahorro Individual, pues no es posible verificar las 
intenciones que avocan el acto de afiliación, solo con el análisis del documento físico, supuestos que 
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reafirman el conocimiento y consentimiento de pertenecer al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad. 
 
Adicionalmente, al momento de haber realizado el traslado de régimen pensional, tenía la capacidad 
de discernir cuál de los dos regímenes le era más favorable, cuestionando y formulando las 
respectivas dudas que a bien tuviere, toda vez que en tratándose de un derecho tan importante 
como el pensional, la obligación mínima exigida para la parte demandante era la de informarse al 
momento de la suscripción por lo que se considera que su vinculación se dio de manera “libre, 
espontánea y sin presiones”; más aún cuando el formulario de afiliación se evidencia correctamente 
diligenciado con la rúbrica de la parte demandante, obligándose así a respetar lo consignado en 
dicho documento pues se da cumplimiento a los requisitos preceptuados por el artículo 1502 del 
Código Civil, así: 
 
“Articulo 1502. Para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es 
necesario:  
1o.) que sea legalmente capaz.  
2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio.  
3o.) que recaiga sobre un objeto lícito.  
4o.) que tenga una causa lícita. la capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí 
misma, sin el ministerio o la autorización de otra.” 
 
Bajo este panorama se itera que debe ser la parte demandante quien pruebe la mala fe de la 
sociedad demandada para realizar el acto jurídico de afiliarlo con temeridad, engaño y cualquier 
tipo de acciones contrarias a una adecuada aceptación. 
 
La presente certificación se emite en la ciudad de Bogotá a los 19 días del mes de enero de 2021.  
 

 
 

JOSÉ RUBÉN PERDOMO CARDOZO  
Secretario Técnico Ad Hoc de Comité de Conciliación y  
Defensa Judicial de Colpensiones  
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